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ANEXO III AL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES APLICABLE AL CONTRATO DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL VERDE URBANO, A TRAMITAR POR EL PROCEDIMIENTO ABIERTO, SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA [LOTE 1, DE CARÁCTER RESERVADO: MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES]


Modelo de proposición evaluable de acuerdo con criterios automáticos :

"D./Dª.......................................... con NIF núm................., en nombre propio / en representación de la empresa .............., en calidad de ..., y según escritura pública autorizada ante Notario ......, en fecha ..... y con número de protocolo .../o documento ..., CIF núm. .............., domiciliada en........... calle ..... (persona de contacto......................, dirección de correo electrónico ................, teléfono núm. ............... y fax núm.. .. .....................), enterado de las condiciones exigidas para optar al LOTE 1 DE MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES usulas Administrativas Particulares y en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, que acepta íntegramente, realizando la siguiente oferta:

	Base imponible (2 años)
	IVA 21%
	Importe total (2 años)

	
	
	



Que el precio global la oferta se desglosa de acuerdo a los siguientes:

	CONCEPTO
	Importe
	Porcentaje

	Costes directos
	 
	 

	Costes indirectos
	 
	 

	Subtotal
	 
	100%

	Beneficio industrial
	 
	 

	Subtotal
	 
	-

	IVA
	 
	 

	TOTAL
	
	-



NOTA:
· Los costes directos son aquellos que sin lugar a dudas pueden asignarse a la ejecución del contrato. Se dividen en costes de personal y costes de los productos a suministrar, en su caso.
· Los costes indirectos son aquellos necesarios para la ejecución del contrato pero que no pueden asignarse de forma unívoca al mismo.
· El beneficio industrial es el porcentaje que el empresario se marca como ganancia.




Otros criterios automáticos evaluables :

Criterio fitosanitario – tratamiento con endoterapia :

1) Que la propuesta ofrece una ampliación del número de pinos a tratar anualmente con endoterapia al definido en los pliegos de 53 pines anuales:

SI ☐NO☐


(En caso de que se haya marcado que sí en el párrafo anterior): el número de pinos de más que se ofrece es de ............ pinos.

(Es necesario especificar el número de pinos de más, respecto a los 53 definidos en el IN y en el PPT, ofrecido como mejora, en caso contrario, no se obtendrá puntuación en este apartado)

Criterio ambiental – Instalación de cajas nido en espacios municipales

2) Que la propuesta ofrece la instalación de cajas nido de fauna útil (murciélagos, pájaros) en los espacios definidos en el PPT y el IN que determine la DFM, de acuerdo con las características descritas en el PPT :

SI ☐NO☐

(En caso de que se haya marcado que sí en el párrafo anterior): el número de cajas a suministrar e instalar es de ... cajas.

(Es necesario especificar el número de cajas a suministrar e instalar ofertas como mejora, en caso contrario, no se obtendrá puntuación en este apartado)

Criterio calidad– liberación de fauna útil para el control de plagas

3) Que la propuesta ofrece la liberación preventiva/curativa de depredadores de ácaros, pulgones u otros, con el mínimo de una actuación al año (con un máximo de 281 árboles anuales), con el suministro de las dosis mínimas de especies o mezcla de especies definidas en el IN y PPT:


SI ☐NO☐


(En caso de que se haya marcado que sí en el párrafo anterior): se ofrecen los siguientes grupos (se deben marcar con una cruz un grupo, varios o todos ellos)


	Grupo
	Especie
	Nº pies
	Ubicaciones
	Oferta (marcar con una cruz)

	1
	Populus sp.
	100
	EV014; Solar C. Àngel Guimerà, EV019; Zona deportiva ajardinada, EV029; Parque de la Ciudad, EV038; Parcela de la Feria, EV041; Por favor. De la Unión, EV072; Juegos infantiles, EV085; Por favor. Rafael Subrina, EV131. 
	

	2
	Olea europea
	91
	Zona deportiva ajardinada, EV029; Parque de la Ciudad, EV038; Por favor. Cataluña, EV068; Mirador de Can Comelles, EV119; Pág. De la Cordillera, EV120; Planta baja aproximada, EV137.
	

	3
	Tilia x europaea
	71
	Solar C.Àngel Guimerà, EV019; Por favor. de la Serralada, EV062; Por favor. de la Agricultura, EV027; Por favor. De la Unión, EV027; Por favor. Del Centro, EV087; Por favor. Sta. Eulalia, EV091; Placeta C. Llobregat, EV096.
	

	4
	Prunus dulcios
	12
	Parque de la Villa, EV038; Parque C. Mosén Cinto Verdaguer, EV111; Talud
	

	5
	Cercis siliquastrum
	7
	Parque del C. Ponent, EV014
	





 
(Es necesario marcar con una cruz el grupo o grupos ofrecidos como mejora, pudiéndose marcar un grupo, varios o todos ellos, en caso contrario, no se obtendrá puntuación en este apartado)



( Fecha y firma )."
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